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	MINISTERIO DE EDUCACION
Unidad de Gestión Educativa Local Nº 02
San Martín de Porres – Los Olivos – Rímac – Independencia

Jr. Camino  de Amancaes s/n (Alt. cruce  Av. Samuel  Alcázar y Prol. Tacna) – Rímac.

Teléfono    481-3177

Un PERÚ que lee, un país  que CAMBIA



                                                “AÑO DE  LA UNION NACIONAL FRENTE A LA CRISIS  EXTERNA”




                 “UN PERU QUE LEE UN PAIS QUE CAMBIA”
DIRECTIVA N°         -2009-DUGEL 02-AGI/EF/EP/ERAC.
NORMAS PARA LA FORMULACIÒN, ELABORACION Y APROBACIÒN DEL (P.A.P.) PRESUPUESTO ANALITICO DE PERSONAL  DEL AÑO LECTIVO 2010 DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE EDUCACIÒN BÀSICA REGULAR, ALTERNATIVA Y TECNICO PRODUCTIVO EN INSTITUCIONES PUBLICAS Y POR CONVENIO A NIVEL  UNIDAD EJECUTORA Nº 02 SAN MARTIN DE PORRES.
1.-      FINALIDAD:
· Normar los criterios y procedimientos para la formulación, elaboración y aprobación de los Presupuestos Analíticos de Personal del año 2010 de las Is. Es. Públicas y por Convenio de la UGEL 02, teniendo en cuenta una efectiva racionalizaciòn en función a las metas de atención de cada institución educativa , asignando las plazas docentes y administrativas estrictamente necesarias para el servicio educativo de los distritos de San Martín de Porres, Independencia, y el Rimac.

2.-   OBJETIVO:

· Establecer los procedimientos técnicos que permitan una adecuada actualización de los PAP 2010, para asegurar la eficiencia del servicio  EDUCATIVO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PUBLICAS Y DE CONVENIO  de la UGEL 02.

· Asegurar una adecuada implementación del proceso de racionalizaciòn en las instituciones educativas públicas y por convenio, que permita conocer con precisión el número de plazas estrictamente necesarias para cada  I.E. en función a las metas de atención, determinando la excedencia y déficit del número de plazas.

· Establecer el cronograma de trabajo con el personal Directivo de las Instituciones Educativas Públicas y por Convenio, para la formulación, elaboración y Aprobación de los Presupuestos Analíticos de Personal del Año Lectivo 2010.

3.  BASE LEGAL:
3.1 Constitución política del Perú.

3.2 Ley Nº 28044 Ley General de educación

3.3 Ley 24029 Ley del Profesorado, Ley Nº 25212 modificatoria de la Ley del Profesorado.

3.4 Ley 29289 Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2009

3.5 Ley 28254 Ley que autoriza el Crédito Suplementario para el año  2004

3.6 Ley 28411 Ley del Sistema Nacional de Presupuesto.

3.7 Ley 28118 Ley que prohíbe efectuar pagos retroactivos.

3.8 Ley Nº 29062 Aprueba la modificación de la Ley del profesorado en lo referido a la      carrera Publica Magisterial.

3.9 Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones  del Sector Publico y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. 

3.10 Decreto Supremo Nº 016-2005/ED,  Dispone que las Instancias  de Gestión Educativa  Descentralizada que tienen nivel de Unidad Ejecutora, deben utilizar en forma obligatoria los sistemas denominados SIRA, SUP y NEXUS

3.11 D. S. Nº 019 – 90 – ED Reglamento de la Ley del Profesorado.

3.12 D. S. Nº 003-2008-ED Reglamento de la Ley que modifica la ley del profesorado en lo referido a la carrera publica magisterial.

3.13 Resolución Suprema Nº 280 – 2001 – ED Aprueban cuadro de Asignación de Personal de la Unidad Ejecutora Nº 02 San Martín de Porres.

3.14 R. M. Nº 441 – 2008 –ED- Que aprueba la Directiva para el desarrollo del Año escolar 2009.

3.15 D. S. Nº 013 – 2004 –ED – Reglamento de Educación Básica regular.

3.16 D. S. Nº 015 – 2004 – ED – Reglamento  de Educación Básica Alternativa.

3.17 D. S. Nº 022 – 2004 –ED – Reglamento de Educación Técnico Productivo.

3.18 D. S. Nº 002 – 2005 – ED – Reglamento  de Educación Básica Especial.

3.19 D. S. Nº 009 – 2005 –ED – Reglamento de Gestión del sistema Educativo.

3.20 D. S. Nº 008 – 2006 – ED – Reglamento  de Horas efectivas de clase.

3.21 Resolución Jefatural Nº 3263-2008-ED,
que aprueba la Directiva Nº 105-2008-ME/SG-OGA-UPER.
3.22 Resolución Ministerial Nº  101-2009/ED que aprueba los “Lineamientos para la Evaluación y Racionalización de  plazas de Educación Básica y Técnico Productiva del Sector Publico”.

3.23 R. D. DUGEL 02 Nº     – 2009, aprueba el Presupuesto Analítico de Personal (PAP) Estructural y Nominal a nivel de Instituciones Educativas de la Unidad Ejecutora 02.

4. ALCANCES:

4.1 Instituciones Educativas Públicas de Gestión Pública.

4.2 Instituciones de Educación Pública por Convenio.

5. DISPOSICIONES GENERALES:

5.1 Formular y aprobar el Presupuesto Analítico de Personal (PAP) de las Instituciones Educativas Públicas, y Convenio con el número de plazas estrictamente necesarias para brindar el servicio educativo en función a la carga docente establecida, a la oferta y demanda educativa.

5.2 Optimizar la calidad del servicio educativo en las Instituciones Educativas del ámbito jurisdiccional mediante el aprovechamiento racional del potencial humano en concordancia con el Presupuesto del Sector Publico para el año fiscal 2010.

5.3 El instrumento de gestión PAP 2010  determina el número de plazas de personal Directivo, Jerárquico, docente  y administrativo y de profesionales de la salud presupuestada a nivel Institución Educativa, sustentados en los Cuadros de Línea de Base.

6. DISPOSICIONES  ESPECIFICAS:

6.1 LA FORMULACIÓN , ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS ANALÍTICOS DE PERSONAL (PAP) 2010 demandaran a las Instituciones Educativas ejecutar las siguientes acciones;

· Actualización y adecuación de la Línea de Base para el Presupuesto Analítico de Personal 2009 – 2010 con información al 31-12-09 según anexo (Formatos del 1 al 9)

· Elevar mediante oficio el informe sustentado de determinación de plazas docentes  y administrativos excedentes y/o déficit de los mismos.

· Aprobar el Presupuesto Analítico de Personal  (PAP) 2010 en coordinación con la Comisión Técnica de Racionalizaciòn de la UGEL 02.

6.2 DE LAS METAS de ATENCION:

· La carga por secciones es la aprobada por la Resolución Ministerial Nº 0101-2009/ED que aprueba los “Lineamientos para la Evaluación y Racionalización de plazas de  Educación Básica y Técnico Productiva, del Sector Publico.

· Para efectuar la racionalizaciòn por bajas metas de atención en las instituciones educativas del personal docente, administrativo se tomará en cuenta lo dispuesto en el inciso VII de la Evaluación y Racionalización de plazas  en el numeral 7.2.1,  7.2.2., 7,2.3,  de la R. M. Nº 101/2009/ED.
· Para requerimiento de plazas (debidamente sustentado) por incremento de secciones se coberturarà con plazas docentes vacantes presupuestadas  o  personal nombrado excedente.

· Esta terminantemente prohibido ejecutar contratos, de personal docente o administrativo si no se encuentra debidamente aprobada y financiada  en el Presupuesto Analítico de Personal  de cada Institución Educativa.

· Los Directores de las  Instituciones Educativas elaboraran el Cuadro de Asignación  de Personal y el Cuadro de Distribución de  Horas de cada año Lectivo en función al Presupuesto Analito de Personal aprobado por la UGEL 02 y el Informe favorable del Círculo de  Mejora de la Calidad del Gasto del Ministerio de Educación.   
6.3 LA FORMULACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS ANALÍTICOS DE PERSONAL, se realizaran por programas presupuestales , según el cronograma adjunto que forma parte de la presente Directiva , a partir de las  8.30 hasta 4.00 p.m. para cuyo efecto los Directores de las Instituciones Educativas deberán traer consigo :

· Formato de Línea de Base actualizada (dos ejemplares) en medio magnético disket programa Excel.

· Queda terminantemente prohibido que docentes nombrados de aula o por horas tengan dictado de clases menores a las 24  ò 30 horas pedagógicas.

· Los Docentes de motricidad o Educación Física del nivel de Educación Primaria de  Menores, necesariamente deben contar con 15 secciones en cada Institución Educativas. Las Instituciones Educativas  que cuenten con menos secciones en el momento de presentar  el Presupuesto Analítico de Personal deberán indicar  en que Institución Educativa  completaran su jornada laboral el docente de educación física ( motricidad) mediante un Acta de Compromiso de ambos Directores para el control de asistencia del docente.  

· Las instituciones publicas por convenio deberán presentar los instrumentos del numeral 6.2 de la presente Directiva, en el cronograma establecido para el caso adjuntando además  copia del Convenio vigente y actualizado en la UGEL 02, copia del expediente en trámite para su renovación.

· Para la formulación, elaboración y aprobación de los Presupuestos Analíticos de Personal 2010, los Directores de las Instituciones Educativas, deberán asistir personalmente no pudiendo delegar función, portando su sello y post firma en el cronograma establecido.

· La comisión Técnica de racionalizaciòn de la Unidad ejecutora 02 UGEL 02 determina en coordinación con los Directores de las Instituciones Educativas las metas de atención, ocupación real,  de acuerdo a las Actas Promociónales u  criterios establecidos en los dispositivos legales vigentes, quedando de esta forma aprobados el Presupuesto Analítico de Personal 2010.

· El Presupuesto Analítico de Personal determinara el número de plazas de la institución educativa, para su funcionamiento durante el ejercicio Fiscal 2010, en función de las metas de atención para el año lectivo 2010.

· Una vez aprobados los presupuestos analíticos de personal, serán distribuidos un ejemplar para la institución educativa y otra para la UGEL 02.

· La formulación, elaboración y aprobación de los Presupuestos Analíticos de Personal  2010 estará a cargo de la Comisión técnica de Racionalizaciòn de la UGEL 02, remita el cuadro de personal docente y no docente excedente y/o cuadros de necesidades por programas e instituciones educativas a la Comisión de Racionalización.

7. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS.

· Para la aprobación del PAP 2010, el Director de la I. E. deberá sustentar con documentos como las  Resoluciones Directorales, actas promociónales, los datos estadísticos,  para  la utilización de las plazas durante el año 2010, versus metas de atención, las cuales servirán de base para la respectiva aprobación.

· En caso de presentarse modificatorias a las normas establecidas en la base legal, se emitirán instructivos para su cumplimiento efectivo.

· Los Directores de las Instituciones Educativas y los integrantes de la Comisión Técnica de Evaluación y Racionalización de plazas  de las Instituciones Educativas, que reporten información falsa, sobredimensionen las metas de atención y actúen fuera de las normas  y dispositivos legales vigentes, asumirán responsabilidad  funcional y administrativa de acuerdo a las normas de Ley  del Procedimiento Administrativo  General y la Ley del Sistema Nacional de Control de la Contraloría General de la Republica. 
· Ante el incumplimiento de la presente Directiva en la fecha establecida  se adoptará las medidas previstas en el Art. 120 del D. S. Nº 019 – 90 –ED, art. 28 inciso “A” y “G”  del Decreto Ley 276, concordante con el Art. 129 del D. S. Nº 05-90-PCM, que conducirán a  iniciar un proceso investigarorio a fin de deslindar responsabilidades, aprobándose los Presupuestos Analíticos de Personal de oficio y sin lugar a reclamo. 

· Los aspectos no contemplados en la presente Directiva serán resueltas por la Comisión Técnica de Racionalización de la Unidad Ejecutora Nº 02 (UGEL)







Rimac, 20 de Noviembre 2009
LIC. GERMAN LEONIDAD PACHECO CRUZADO 
Director  del Programa Sectorial II

Unidad de Gestión Educativa Local N° 02
GLPC/DUGEL02

AVP/J(E) AGI

EMB/EF

RUM/TF.
	CRONOGRAMA DE SUSTENTACIÓN PRESUPUESTO ANALITICO DE PERSONAL DEL AÑO LECTIVO 2010

	                                              

	
	                                (2 EJEMPLARES Y DISKETE)

	Niveles/Modalidades
	Unidad de Costeo
	Día / Mes/Año
	Hora
	

	SECUNDARIA DE 
MENORES


	2128, 2131
	14/12/09
	8,30 a 12,30 p.m.
	

	
	2252,2132, 
	15/12/09
	14,00 a 16.00 p.m.
	

	
	2129,2176
	16/12/09
	8,30 a 12,30 p.m.
	

	
	2193, 
	17/12/09
	14,00 a 16.00 p.m.
	

	
	2154, 
	18/12/09
	8,30 a 12,30 p.m.
	

	
	2257, 
	21/12/09
	14,00 a 16.00 p.m.
	

	
	2299, 
	22/12/09
	8,30 a 12,30 p.m.
	

	
	2300, 2303
	23/12/09
	14,00 a 16.00 p.m.
	

	Primaria de Menores 
	2128, 2131
	28/12/09
	8,30 a 12,30 p.m.
	

	
	2252, 2132
	29/12/09
	14,00 a 16.00 p.m.
	

	 
	2129, 2176
	30/12/09
	8,30 a 12,30 p.m.
	

	 
	2193, 
	31/12/09
	14,00 a 16.00 p.m.
	

	 
	2154, 
	04/01/10
	8,30 a 12,30 p.m.
	

	 
	2257, 
	05/01/10
	14,00 a 16.00 p.m.
	

	 
	2299, 
	06/01/10
	8,30 a 12,30 p.m.
	

	 
	2300, 2303
	07/01/10
	14,00 a 16.00 p.m.
	

	Inicial 
	2128, 2131, 0598
	08/01/10
	8,30 a 12,30 p.m.
	

	Especial 

	2252, 2132
	11/01/10
	14,00 a 16.00 p.m.


	

	 
	2129, 2176
	12/01/10
	8,30 a 12,30 p.m.
	

	 
	2193, 
	13/01/10
	14,00 a 16.00 p.m.
	

	 
	2154, 
	14/01/10
	8,30 a 12,30 p.m.
	

	 
	2257, 
	15/01/10
	14,00 a 16.00 p.m.
	

	 
	2299, 
	18/01/10
	8,30 a 12,30 p.m.
	

	 
	2300, 2303
	19/01/10
	14,00 a 16.00 p.m.

	CEO y Técnico Productivo
	Rimac-San Martín de Porres
	20/01/10
	8,30 a 12,30 p.m.

	
	Independencia-Los Olivos
	21/01/10
	14,00 a 16.00 p.m.

	Centros de Educación Básica Alternativa
	Rimac-San Martín de Porres
	22/01/10
	8,30 a 12,30 p.m.

	
	Independencia-Los Olivos
	25/01/10
	14,00 a 16.00 p.m.

	Los señores Directores de las Instituciones Educativas deben traer las copias de las Resoluciones Directorales de los  contratos efectuados en el 
 Año 2009- copia de las planillas de pagos NOV. Y DIC.   y  demás documentos sustenta torios (Cuadro de Horas, según corresponda) para la aprobación del PAP 2010. Recomendándole cumplir los horarios establecidos, bajo responsabilidad. La atención se realizara de acuerdo al orden
 de llegada de cada Director de  Institución Educativa.

                                                                                                                                 JEFATURA DEL A.G.I
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